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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, veinte (20) de agosto del dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE ALDRIAN FREDY JARAMILLO FRANCO 

DEMANDADA BIBIANA EUGENIA ARBOLEDA TABARES, RUBEN 
DARIO ARENAS HERNANDEZ y DIEGO FERNANDO 
ARBOLEDA TABARES 

RADICADO No. 05001 40 03 027 2021-00249 00 

DECISIÓN INADMITE DEMANDA. 

 
 

En el estudio de la presente demanda, se advierte que, en su forma y técnica, el libelo 

no cumple con los requisitos exigidos por el artículo 82 del Código General del Proceso 

y Decreto 806 del 2020, por lo que se inadmite la misma para que sea adecuada en lo 

siguiente: 

 

1.- Se deberá de aclarar el hecho segundo de la demanda, en el sentido de indicar 

por qué se dice que los demandados se obligaron a cancelar la suma de 

$1.500.000, el día 3 de noviembre de 2016, si al estudiar la letra de cambio se 

indica que se servirán a cancelar el día 3 de noviembre de 2018. 

 

2.- Se deberá de aclarar los hechos y pretensiones de la demanda, indicando el 

por qué se está cobrando intereses de plazo al 2%, si estos no fueron pactados 

en la letra de cambio. 

 

        3.- Se servirá indicar por qué se está cobrando intereses de mora del 3 de 

noviembre de 2016 al 3 de noviembre de 2018, si estos se cobran es a partir de 

la fecha del vencimiento. 

 
       4.- La parte demandante deberá allegar prueba sumaria de haberle enviado copia 

de la demanda y sus anexos a los demandados (inciso 4 del artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020). 
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CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días, contados a partir de la 

notificación por estados de esta providencia, para subsanar los defectos señalados en 

la parte motiva, aportando las copias pertinentes para el traslado, so pena de rechazo. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
ROBERTO J. AYORA HERNANDEZ 

JUEZ 
 

VUE/M3 
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